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OR, RODRIGO SALGADO 

DECIMO — PRIMERA 
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SaLcaDo Van DEl 
HOTARIS 
  

  

  

RATON Mediante =,solución nímero cinco mil noventa 
  

_y “nO , dictada el tres de biciembre de mil novecientos- 
  

setenta y cinco , por el yeñor urco “ntonio Guzmín C. y 
  

CUTENTITEEDENTE DE COXAATITIAL y fue aprobada la escritura 
  

de Constitución de la Corpañía ánónime denominada "_MA - 
  

  

DELSA SDeáñs y Otorgada en la Not:ría lécimo Frimera a mi- 

  

ta y cinco . -— Tomé nota de este particular al merge«n de 
    la r.epectiva matriz ». = quito , a cuatro de Diciembre - 
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Dr. «odrigo «algado Valdez y 

       
    
    

EIA NOM MTO DECICO PRIMERO DEL 
> CANTON 7 

Í Y 

  

  

Con esta fecha queda inscrita ¡a Resolución Nn.5091 del Señor 
  

Superintendente de Compañías del Ecuador,de tres de Diciembre 
  

de mil novecientos setenta y cinuo,bajo el No. 73 del ke gistro 
  

industrial,Tomo 7,.-Queda archivada la Segunda Copia certifica 

da de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía — 
  

"HNADELSA S.4.",otorgada el cuatro de Noviembre de mil nove—- 
  

cientos setenta y cinco,ante el Notario de este Cantón Dr.- 
    

|Rodrigo Salgado V.-Se anotó en el repertorio,bajo el NO yum 

    

£r/ 
  

    

  

  

  

  

      
 


